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Ser&n sasorltores forzosos « la Gaceta todos 
3«s pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 

Tíñelas. 
(Mea i érdevt de « da Setiembre de m \ J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

I ¡Superior Decreto de to ds Febrero de i Sé i.) 

Administración Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nútn. 634.—Excmo. Sr. 
^ElRey (q D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto:— 
A propuesta del Ministro de ül t ramar, en nombre de 
jj i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Eeina Regente del Reino, vengo en declarar cesante á 
Éu instancia, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . Castor Aguilera y Porta, Director 
de Sección de 2.a clase del cuerpo de Comunicaciones 
de las Islas Filipinas y Administrador general de 
diclio ramo en las expresadas Islag.—Dado en Pa
lacio á 5 de Julio de 1894.—Mario, Cristina.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.-~De Real 
orden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
v demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1894.—Becerra.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 
^Manila, 20 de Agosto de 1894.— Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, páralos efectos que procedan. 

BLANCO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 635.—Kxcmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto;—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, vengo en nombrar 
Administrador general de Comunicaciones de las Islas 
Filipinas, Director de Sección de Telégrafos de 2.a 
clase, Jefe de Administración de 3.a á D. Ricardo 
Bey y Viilamea que es Director de 3.a clase del 
cuerpo de Telégrapos de la Península.—Dado en Pa
lacio á 5 de Julio de \%M.~-Maria Cristina.—-Rl Mi
nistro de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectoa.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
* de Julio de 1894.—Becerra.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1894.—Cúmplase, publí-
guese y pase á la Dirección general de Administración 
w ü , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 645.—Excmo. Sr. 
^"El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

ecreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
sombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
j c<?mo Reina Regente del Reino, vengo en conceder 

nonores de Jefe superior de Administración, libres 
í l f S t 0 s ' á I)- Gabriel Nolla y Salvadó, Profesor y 
«mo Mercantil y Profesor de la Escuela de Artes 

^ QCios de la Ciudad de Manila, como recompensa 
Up08 servicios que ha prestado como Director de 
i í^cuela de Iloilo, Filipinas.—Dado en San Sebastian 
de TTu Jlllio de 1894.—Mm'a C7mfo'^.—El Ministro 

^ Manuel Becerra.—De Real órden lo co-
-•Din0 ^ ^ ' PRra su conocimiento y demás efectos. 
M o d guarde ¿ V . E . muchos años. Madrid, 16 de 
W id i?94-—Becerra.—Sr. Gobernador General de 

Ma??S FiliPi°as. 
v * 20 de A8'08t0 de 18^.—Cúmplase, publi-

( W Lpa8e á â Dirección general de Administración 
Para los efectos qne procedían. 

JJLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPNAS. 

Extracto de las Reales órdeies recibidas por el vapor-
correo «Isla de Cebú» á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. gobernador General con 
fecha de hoy y se publica á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 
Real órden núm. 613 de 12 de Julio último, apro

bando el nombramiento di Oficial 5.o interino de 
la Dirección Civil, hecho á favor de D. Manuel 
de Barraycoa. 

Real órden núm. 646 de 15 del mismo mes, am-
pleando hasta 924 toneladas el peso de 731 que se 
asignó en la Real órden de 30 de Agosto del año 
último, al material granítico para el encintado de la 
doble vía de la linea de Sampaloc-Tondo. 

Real órden núm. 647 de la citada fecha, declarando 
cesante á D. José Blanquei y Oreso, Ayudante l .o 
de Obras públicab. 
Manilo, 20 de Agosto de 1894.—El Subdirector, 

M . Díaz Gómez. 

Parte militar-
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Setiembre í¿e 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz Vá
rela.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. José Gon
zález Alberdi.—Hospital y provisiones, núm. 72, se
gundo Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72, i.er Te
niente.—Paseo de enfermos, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anun oficia 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
Habiendo cesado D. Pablo Tecson en el cargo de 

Registrador interino de la propiedad de Camarines Súr 
el dia 2 de Abr i l último, de órden del Excmo. é 
I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia y á los efec
tos correspondientes se hace saber al público para 
que los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador, lo verifiquen dentro del plazo 
de seis meses á contar desde el 20 del mismo mes 
de A b r i l ante el Juez de i .a instancia de dicha pro
vincia como delegado de la presidencia. 

Manila, 10 de Setiembre de 1894.—Gervasio Cru
ces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Relación de billetes apartados para el sorteo de Oc
tubre próximo. 

25.191 
15.622 \ 
22.363 \ 
11.324 \ 
23.735 > 

785 ) 
875 5 

18.894 ) 
10.340 

Pedro Sta. María. 

Vicente Reyes, 

Martin Dijanco. 

Félix de Vera .̂ 

17.654 
15.287 
1.825 

19.993 
9.558 

15.216 
29.321 
29.771 
18.562 
27.971 
17.533 

al 
17,542 

187 
1.806 

17.459 
9.734 
9.736 

18.906 
19.560 

José Isabel o. 
Angel Calvo. 
María Yia de García. 
Hugh Brom. 
C. G. M . Sargent. 

Tomás Sunico. 

Alejandro Reyes. 

Melecio Vera. 

Salvador Chofré. 
Juan Caballero. 
Cornelio de Guzman. 

Luciana de la Cruz. 

Venancio Goitia. 
Manila, 6 de Setiembre de 1894.—El Subentendente3 

Peñaranda. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2." 

E l dia 14 del actual á las ocho en punto dé la ma
ñana y en el local de costumbre, se verificará el 
9.o" sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se auuncia al publico para su conocimiento» 
Manila, 10 de Setiembre de 1894.—P. O., Peña

randa. 3 

™ \ Soté Boyo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . T S. L . CIUDAD DE M A N I L i . 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas de esta Capital durante la 2.a quincena 
del mes de Agosto últ imo. 

Oirás de conservación. 
Se ha construido una escalanita con peldaños de 

piedra en la parte posterior de la casa de máquinas 
para la bajada al r io. 

Conf trúyese cerco de caña en la parte posterior de la» 
habitaciones y almacén. 

Se practicaron obras de reparación en el camin© 
de servicio. 

Reparáronse dos tapaderas de pozo del canal co
rriente. 

Se limpió de malezas parte del terreno y mur© 
de recinto de los depósitos. 

Reparáronse varios mecanismos de fuentes de ve
cindad, bocas de riegos y cajas de registros. 

Procedióse á la rectificación de altura de algunas 
cajas de registro y !el reemplazo de dos defensas 
de madera que se han encontrado deterioradas. 

Hízose el afirmado dé l a s inmediaciones d é l a s cajas 
de registro con piedra partida y grava. 

Se corrigieren las fugas de aguas que se notaron 
en las tuberías. 

Limpiáronse las fuentes de vecindad asi como las 
de las plazas, paseos y jardines. 

Servicio d domicilio. 
Se instaló el servicio de aguas en las casas siguien

tes. 
En la casa de D.a Dolores Sánchez, calle Nueva 

en Binondo. 
En la de D.a Dolores Scarella, calzada de Norza-

leda en S. Fernando de Dilao. 
En la de D. Juan J. de Icaza, calle de Palacio 

en Intramuros. 
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En la de D. Adolfo Eugster, calle del General So
lano en S. Miguel. 

En la de D.a Josefa Caro, calle Real de la Er
mita. 

Finalmente en la casa de D. Fernando Zamora ba
rrio de Bilibid en Quiapo. 

Servicio público, trabajos de las máquinas y consumo 
de agua. 

En los dias que no ba llovido se regaron las cal
cadas, calles, plazas y paseos. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30 y 31 soste
niendo en los depósitos la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 258.209 m.3 y el que ha salido para 
abastecer la población 239.592 m.3 que dá un pro
medio de 14.849 m.3 el consumo máximo tuvo lugar 
el día 31 con 17.478 m.3 y el mínimo el día 25 con 
10.869 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila, 10 de Setiembre de 1894.=Bernardino Mar-
zano. 

COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 
será remitida la correspondencia para los puntos y á 
las horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«España» . 

Destino. 

Singapore y Eu
ropa. 

Dia. 

18 actual . 

Hora. 

/ mañana 

Manila, 5 de Setiembre de 1894.—El Administrador 
principal.—P. O., Robles. 
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^ Intendente Mlitar de este Distrito. 
Hace saber: que no hbiendo causado efecto la pri

mera subasta en esta Intndencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para cntratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el tomino de dos años, para el 
suministro á las tropasy caballos de este Ejército en 
Factoría de Subsistencis de este distrito, se convoca 
por el presente á una segunda y pública licitación, 
con arreglo al Reglamato de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y demásórdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto tendrá lugai en los estrados de esta de
pendencia á las diez o la mañana del dia 26 de 
Septiembre próximo, an^ el Tribunal de subasta co
rrespondiente y con sugíción al pliego de condiciones 
que se hallan de manifisto en esta espresada depen
dencia todos los dias ro feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por e Tribunal de subasta media 
hora antes de la anuciada para dicho acto ó irán 
estendidas en papel selido de la clase décima y con 
arreglo al modelo que ;e fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón «orrespondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósitos de esta Capital. Además 
deberá acreditarse la espacidad legal del proponenle 
todo ello con arreglo álo estipulado! en ias condicio
nes 18.a y 19 a del piego para este servicio. 

Manila, 18 de Agosto le 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO EE PROPOSICION 
D. F. de T. vecino de habitante en la 

calle de. núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones para conlratar el arroz y palay que sean 
necesarios en el térmico de dos años, para el sumi
nistro á las tropas y ciballos de este Ejército, se 
compromete á hacer dicto suministro con sugeción al 
espresado pliego á los precios siguientes. 

Pesos. Cént. 
En Manilo. 

Por cada hectolitro de a-roz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » > 

Por cada id. de palay, tantos id. tantos 
id. en id. . » • 

B n JPonapL 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » % 
En Tap. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

'En Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
En Joló. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » % 

En Cottalalo. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » • 
En Parayig-Parang. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » > 

En Manila. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
En Tukuran. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

En Misamis. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos cénti mos en letra. . » » 
En Iligan-

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

Por cada id. de arroz, tantos id. tantos 
id. en id. . » » 

En Cavite. 
Por cada hectó itro de ;arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » R 
Y para que sea válida ésta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre anta !a Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de esta Ciudad, Campo de arroceros, paseos de 
las Calzadas, arrabales de S. Fernando de Dilao, 
Ermita, Malate, Binondo, S. José, ^ta Cruz, Quiapo, 
S. Miguel, Sampaloc y Toado y los carruajes, ca
lesas y carromatas procedentes de los pueblos da esta 
provincia que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, por el tiempo que resta para terminar los tres 
años de la citada contrata ó sean un año y seis meses 
bajo el mismo tipo que sirvió de base en la antejior ó 
sean dies y seis mil ochocientos diez y ocho (pfs. 16.818) 
en progresión ascendente, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que sirvió de base en 
la primera inserto en la Gaceta núm. 439 correspon

diente al dia 15 de Marzo próximo pasado, por Cfo, 
y responsabilidad del primitivo contratista D. AutJ * 
Martínez. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro Directivo, sito ein|le 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ( 

laza de Morlones en Intramuros, á las diez en pü p0' 
«el citado dia. Los que deseen optar en la refefJ & 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendiJ '0 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente» 'a' 
separado el documento de garantía correspondiente^ 0̂ 

Manila, 4 de Setiembre de 1894.—El Jefe dela^ 
cióu de Gobernación, Ricardo Solier. 5 

í • 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por acuw ^ 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el djj 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ^ [ 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas dej, n 
Dirección general y en la subalterna de la provin, rec¡ 
de Cavite, subasta pública y simultánea para arrenj \^ 
por un trienio el arbitrio del mercado público de '5 'L 
Cabecera de la misma provincia, bajo el tipo en pj ¿¡ 
gresión ascendente y con la rebaja de un 10 
sea de mil setecientos once pesos, veinte céntim, res 
(pfs. 1711'20) anuales, con entera y estricta sujeción, s i 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta oficial^^ ¡j 
m. 111 correspondiente al dia 22 de Abril de Ijjj ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ael 
públicos del expresado Centro directivo, sito en lio 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ál noá 
plaza de Morlones en Intramuros, á las die'. en púa de 
del citado dia. Los que deseen optar en la refenjoel 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendil ai 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente p¡ ¡ GJ 
separado el documento, de garantía correspondiete. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de laSetícm 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 fec 

H v 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acueii, sf 

de" esta fecha, ha tenido á bien disponer que el | 'ecc 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
ñaña, se celebrará ante la Junta de Almonedas de géren 
Dirección general, y en la subalterna del distrito! ros 
Isabela de Basilan, subasta pública y simultáneapai esiil 
arrendar por un trienio el Juego de gallos de aquí tip 
distrito, con la rebaja de un 10 p g del tipo ai 34' 
terior ó sea bajo el tipo en progresión ascendente! Jici 
seiscientos nueve pesos ochenta y un céntimos (SGOO'É '3 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 1 x'm 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofíciahi 81 
mero 264 correspondiente al dia 22 de Sepliembi ^ 
de 1891. m-

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pi 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa ni ^ 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plí! F 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto di 
citado dia. Los que deseen op ta rá la subasta, podra'e¡ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel di8'11 
sollo 10.°, acompañando precisamente por separadô 1 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de I™ 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

trlí 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuenii 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el y" 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general, y en la subalterna del distri 
do Dapitan, 2.a subasta pública y simultánea pw 
arrendar por un trienio el arbitrio de la Matanza 
limpieza de reses de dicho distrito bajo el tipo 
progresión ascendente de mil doscientos cuarent» 
siete pesos, veintidós céntimos (pfs. 1.247'22) ^ 
aio con entera y estricta sujeción al pliego de row 
clones publicado en la Gaceta oficial núm. 174' 
rrespondiente al dia 21 de Junio último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
públicos del expresado Centro directivo sito enlacé 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la p'J 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en.Punt?Í 
citado dia. Los que deseen optar en la referida-subas» 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en ^ 
peí del sello 10.o acompañando precisamente por 
parado el documento de garantía correspondiente-

Manila, 4 de Setiembrede 1894,—El Jefe de l a ^ 
dónde Gobernación, Ricardo Solier. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuf11 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 1 
de Octubre próximo venidero á las diez de su m 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
rección general y en la subalterna de la Pr0.viDÍ;lLd 
Isla de Negros Oriental, subasta pública y sim^ta 
para arrendar por un . trienio el impuesto de ca 
jes, carros y caballos de dicha provincia, bajo e | j 
en progresión ascendente y con la rebaja de u'J'j 
por 100 del tipo ó sea de 1.528 pesos, 66 céntimos ir'-
1528 66) anuales, con entera y estricta ^ c 0 
pliego de condiciones publicado en la Gacefá Oi^y 
núm. 20 correspondiente al dia 20 de Enero de 
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jbasta tendrá lugar en el salón de actos 
•ÍV» s, i Atncesado Centro Directivo, sito en la 

. ja calle del Arzobispo, esquina á la 
r iones en Intramuros, á las diez en punto 

i I*6 J'a Los que deseen optar en ja referida 
3 ,Q'prfiSentar sus proposiciones extendidas 

I \ sello 10.° acompañando precisamente por 
i aumento de garantía correspondiente. 

Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec-

do dia 

eri 91 i^n^umento de garantía correspondiente 
M a r i d e Septiembre de 1 8 9 4 . ^ 
'e l ¿ o l e v n ^ i ó n , Ricardo^olier 

¿ n é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
¡l^Ma ha tenido á bien disponer que el dia 

? bre próximo venidero á las diez de su 
luer » celel3rará aate ía Juilta de Almonedas de 
m ' jáán general y en la subalterna de la pro-

reja p^m panga, subasta pública y simultánea 
^ jarpor un trienio el impuesto de carruajes, 

int Caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
m l L ascendente y con la rebaja de 10 p g ó 
dei'-Sló pesos, 81 céntimos (pfs. 5.315-81; 

Píí con entera y estricta sujeción al pliego de 
IrP ' ̂  nubücado en la Gacela oficial número 
R pendiente al dia 15 de Abri l de 1894. 
lió gjbasta tendrá lugar en el salón de actos 
^IIP del expresado Centro Directivo, sito en la 
|18íl lm i de la calle de Arzobispo, esquina á la 

^¿r iones en Intramuros, á, las diez en punto 
|en jo día- Los que deseen optar en la referida 

i| nodrán presentar sus proposiciones extendidas 
)uii| del sello 10.° acompañando precisamente por 
l'eriíoel documento de garantía correspondiente. 
Idiftia 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec-
te ]»! Gobernación, Ricardo Solier. 2 

SÍ (ceno, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
¡Mecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

)ctubre próximo venidero á las diez de su 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de 

1 Sección general y en la subalterna de la pro-
nu le Pangasinan, subasta pública y simultánea 

r por un trienio el impuesto de carrua-
y caballos de esa provincia, bajo el tipo 

paiesión ascendente y con'jla rebaja de un 10 por 
aqB tipo anterior ó sea de 3734 pesos, 64 céntimos 
•i ai 34'64) con entera y estricta sujeción ai pliego 
tentones inserto en la Gacela oficial nú 

correspondiente al dia 16 de Octubre del 
ximo pasado. 
subasta tendrá lugar en el salón de actos 
¡el expresado Centro Directivo, sito en la 
. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
Morlones en Intramuros, á las diez en punto 

a¡Jo dia. Los que deseen optar á la referida 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 

seilo 10.* acompañando precisamente por 
el documento de garant ía correspondiente, 
4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec-

Gobernación, Ricardo Solier. 2 
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temo, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
'echa, ha tenido á bien disponer que dia 17 
ibre próximo venidero á las diez de su ma-
celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
general y en la subalterna de la provincia 

subasta pública y simultánea para arren^ 
trienio el impuesto de carruajes, carros 

os de áieba provincia, bajo el tipo en pro-
ascendente de trescientos noventa y siete 

Meata y dos céntimos, (pfs. 397'82) anuales, 
ei j!a J estricta sujeción al pliego de condicio-

icado en la Gacela de Manila núm. 35 corres-
eeUia 4 de Febrero de 1892. 
^oasta tendrá lugar en el salón de astos 
^ expresado Centro Directivo, sito en la 
• 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

^onones en Intramuros, á las diez en punto 
I ^pQ^f" Los deseen optar en la referida 

del VreSeQtar SUS ProPosiciones extendidas 
u\ A 1̂ •0 acompañando precisamente por 
i H ?Cumento de garant ía correspondiente. C A ^ O S I O de 1894.—El Jefe de la Sección 
raaci0*5 Ricardo Solier. 1 

ic¿\^tmo- Sr. Director general por acuerdo 
mbre ^a,te.mdo ^ bien disponer que el dia 17 
e ceieh venidec0 ^ 'as diez ^e 8,1 ma-
ícción aüte la Jnnta de Almonedas de 

ie l̂acGenera^ ^ en "a subalterna de la pro-
P0r unU+ •sul?asta Pública y simultánea para 

• ^alln ^Ienio ê  impuesto de carruajes, 
Ó? ^cemi diclla Provincia) bajo el tipo en 
leWita v u6 de cuatro mil quinientos siete 
enteray ocho. céntimos (pfs. 4507'88) anua-

•^^Head estr^cta sujeción al pliego de con-
' ^ P o n d i J i L 6 1 1 , l a Gaceta de Manila número 

.ieilte al dia i.0 de Diciembre de 1893. 

?8C' 

erd 

ti 

1.Abasta t J — ^ ^ w ^ w * ^ x u c / u . 

^ exn.!0 ,rá lu8&T en el salón de actos 
*• 1 l* h ?, Ceütro V'1™^™, sito en la 

calle del Arzobispo, esquina á la 

plaza de Moriones en Intramuros, á hs diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optai en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiebnes extendidas 
en papel del selto 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía corRspondiente. 

Manila, I I de Agosto de 1894.—El Jtfe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo- é Iltmo. Sr. Director gemral por acuerdo 
de esta fecba, ha tenido á bien dispener que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos /eintiseis pesos, 
noventa y ocho céntimos (pfs. 226'98i anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 corres
pondiente al dia 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
uúm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las die: en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondieite. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
la Zamboanga, subasta pública y simultánea¡paraarren
dar por un trienio el servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de tres mi l trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 
seis cént. (pfs. 3383'66) en el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones tnserto en 
la Gaceta de Manila núm. 252 correspondiente al dia 
10 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañ'mdo precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Soüer 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 
27 de Setiembre próximo venidero k las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resf 
lio de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de nuevecientos no
venta y siete pesos, noventa y siete céntimos (pfs. 997*97) 
anuales, con ¡entera y estricta sujeción a) pliego á& 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 86 
correspondiente al dia ¿8 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del exprés ido Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894. — í l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerde 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á ias diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Capiz. subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dosc entos quince pesos, 
cincuenta y cuatro céutimos (pfs. 215'54) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 148 correspon^ 
diente al dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten

didas eu papel del aeílo 10.° acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garant ía cories-, 
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Seccióa 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha teuiio a bien disponer ̂ ue el ¿dia 8 deOitubre próximo 
venidero, á las diez de su mañana, se celebre unte la Jauta de 
Almonedas de esta Direccién g-enerai, y en la subalterna de ia pro
vincia de Abra, 1.a subasta páblica y simultanea para arrea-
dar por un trienio, el servicio del jwego de gallos de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de mil ochocien
tos treinta y seis pesos, noventa y nueve céntimas (S 1835'9íí)'' 
durante el tríenlo con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se expresa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del ex
presado Centro directivo^ sito en la casa núm 1 de la calle del Ar 
zobispo, esquina & la plaza de Moriones (intramuros), á las diez ert 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la referida subasta po
drán presentar sus propusiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para, 
sacar á subasta pública y sim«iltánea ante la Junta de A l 
monedas de la misma y en la subalterna de Abra, el arrienda 
del juego de gallos de dicha provincia, redactado con arre

glo á las disposiciones vigentes para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
!.• Se arrienda en pública almoneda el servicio de! jaego d» 

gallos de la pr-vincta de Abra, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1836 pesos 99 céntimos. 

3. » L» duración de la contrata será de tres años que em— 
pesarkn á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
Slsta la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra* 
ción Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre qu-í a anterior contraía hubiere ter
minado. Si la notificación del referido acuerdo la contrata a » 
hubiere terminado, la posesión del nuevo con ratista será for/.o-
samenie desde el día siguiente al del íenecimiento de la anterior. 

3* En el caso de disponer a. M. la supresión d© este serviciar, 
ta Dirección general se reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo, préno aviso al concratista. con medio año de anticipación^ 

Obligaciones del Contratista. 
4. « Introducir en la Tesorería Central ó eu eHGlobierno P. M 

de la provincia de Abra, |por meses anticipados, el i m 
porte de lacontrata. El primer ingreso cendra efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los auoesivos m-
gresos indefectiblemente en el mismo lia en que vence el anterior. 

5 • Se garantlaará él contrato oon una danza, equivalente a i 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, cu 
onetálíco Ó en valores autorizados al efecto. 

%.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportur» 
oago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó part« 
le la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, 
lará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo3 efectos prevenidos en el artículo 5.° del Keal decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7.* E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pu
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fia. 

%.* La eonstrucclón de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-

Sí." El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de. doscientas brazas de 
la iglesia ó Gasa Tribunal, pero de niagua modo en sitios re-
drados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quleu 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aim-
^ue siempre dentro de dicho rádio. 

10. SI asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pee» 
inerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cóo-
r.ímos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte, 

11. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los día® 
siguientes: 

Todos los domingos del año. 
%.• Todos los demás dias que señala el almanaque coa una 

cruz. 
3. » E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4. » El tercer dia ae cada una ae las Pascuas del año. 
5. » Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 
6* En los dias y cumpleaños de SS. M.M. y AA. 
7.* Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebreuei 

número de días que concédala Dirección general. 
1S. Cuando el contratista no haya leva atado galleras en todos^ 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de ia 
condicióa anterior, se le permitirá eeleorar ios tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya-
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente a i 
mismo grupo ó contrata. •., . •• -

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta, y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta* 
á la Dirección general de Administración Cml por conducto 
del Gobierno de la provincia. . . j T ^ , 

Tan luego los Gobernadores de las provitcias de Luzon reciban ta 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de les SR, 
GG. Párrocos y Gobemadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mmdanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde ae celebra la-
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación ai en que ua de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
orovincia respectiva. . , T - , r J 
' Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Mmda-
aao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con— 
--luya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do-
iningos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos da la tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga ea Domingo, el assn-
sista previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente^ se hará esta 
.raeléreneia cuándo uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

18. Fuera de ios días que se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anteripr, y en las horas designadas en el 14; 
ae prohibe abrir galleras ni jugai; gallos en ningún otro del ano 
ao siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17 El asentista ó sufeari:en¿a4g|, so» los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo veriücarUPen las establecidas en loa días, 

'y horas designadoa en los artículos 12, 14 y lo-

i?? 
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18. Cdando el contratista realice loe anbamendci, solicitará 
loa correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ver 
xíflcarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecba, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas refpecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten? en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que se lenotifique la aprobación del re-

an hecbo á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
as í como los que ocssione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para Jes efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
ccmpiomiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
«1 servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 
v 22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
a-e este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
«scri tura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den-
lw> del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
osta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

fli la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes haeta cubrir el importe proba-

Me de ellos, 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 

admisible, se hará el servicio por administración k perjuicio del 
jíTjjner rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido coito licitacíor, es círcunsfarcía de r i -
j fo r haber censtituido al efecto en la Caja de 'Depósitos ó Ad-
aunistiac-óü de Hacienda pública de la pro-vincla de Abra, 
la cantidad de nevecta 5 un pesos y cchenfa y cinco cén
timos, cinco per ciento del tipo fijado para abrir postura en 

'«l trienio de la durac ór , debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

2i». La calidad de mestizo chino, Ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán ai Sr, Presidente de la Junta 
ms respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendida sen pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fl-
jaal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon

diente asignación personal. 
l a cnntidcd que consignen loa licitadores en sus proposlcio-

•aea ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
dejiósito de que habla la condición 24. 

58. No se admitirá picposición alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de conon.iones, á excepción del articulo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 
.29. Ko se admitirán después mejoras de ninguna especie rela

tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gobernativa al Ezcmo. Sr, Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
la» que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
MBB mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
aMBor. 

SI. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad-
xninistración civil y con la aplica' ón oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual nc se cancelará hasta ianlo que 
ae apruebe la subasta, y er. su virtud se escriture el contrato 
Á satisfacción de ia Dirección general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

SU. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general de 
Administración civil hasta cjue se reciba »1 expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente 
A cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todo 
Sos Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el et ntratista la rasatci 
-del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimien o 
de laa obligaciones coatraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
«3 interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
A que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 

tor la Dirección general de Administrac ón civil la escritura de 
anza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 

por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensión del título que 

"Se corresponde. 
4?o se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de 

^Sóbierno anote en el mismo la nresentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso S.̂ del art. 3.» del Re
glamento de cédulas personales de 80 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 

júeuiente. 
Manila,* de:Setiembre de 1894.—El Jefe de la Sección de Gober-

."mación, Ricardo Soiier. 

MODELO DB PBOPOaiOlÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del Juego de gallos 
de la provincia de Abraí por la cantidad de . . . . pesos . cén
timos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto 

Acompaña per separado el. documento que acredita haber 
.impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de noventa y 
^in pesos, ochenta y cinco céntlmoa? importe del clac» per 

ciento que expresa ia condición 24 deft referid* «tieso. 
•Maoll»¿. . . . d e d e l » 

Edictos 
Don Canuto SMidor y Apariz, Secretario del Juzgado 

de Paz, deldislrito de Quiapo de esta Capital. 
Por providmeia dictada con esta fecha por el Se

ñor Juez de Rz de este distrito, en el juicio verbal 
de faltas segtido por la querellante Juana Alcán
tara, eoutra D.José Paterno, sobre malos tratos de 
obra, EC cita, Ihma y emplaza á'la referida querellante, 
para que dent» de 9 dias, contados desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, comparezca á 
este Juagado, para celebrar juicio verbal de faltas 
con fu acusad) D. José Paterno, bajo apercibimiento 
que en caso ccntrario se sustancialá el juicio en su 
ausencia y f reieldia, parándole les perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dtáo en el J u í g a d o de Paz de Quiapo á 10 de 
Setiembre de IS)4.— B.o V.o.- El Juez de Paz, Gonzalo 
Céspedes. 

En v i i tud de previdencia dictada con fecha de hoy 
per el Sr. D. Francifco Lanuza y Mcrrendo, Juez 
de primera instancia del distrito de Tondo de esta 
capital, en les autos ejecutivos seguidos á instancia 
de l Procurado: D. José Crispulo Reyes en nombre 
y representación de la Excma. Señera D.a Cármen 
Barredo, viuda de González Calderón contra D. Ga 
bino Pérez, sobre pago de cantidad de pesos, se sa
can de nuevo á la venta en pública subasta y por 
el tipo de su avalúo, de los bienes muebles embar
gados al ejecutado consistentes en. 

I . o Treinta sillas de narra."j 
2.o Un aparader platero de dos cuerpos. 
3.o Un piano vertical. 
4.0 Ocho ei las talladas. 

Cuatro mecedoras. 
Dos sofás talladas. 
Diez y cebo síüas de idem. 
Cuatro lu tac íS de narra. 

9.o Des jbrrenes del Ja^ on de un metro treinta cen-
timetros de alto. 

10. Un centro ó velador de dos metros. 
I I . Un tocador de madera de narra redondo al 

aire que ccntieie un espejo que mide un metro 
t re i r la cenlimetres de alto por uno de ancho. 

12. Un espejo de dos metros de alto por uno 
de aneho con marco dorado en muy bien uso. 

13. Una mesa tocador con marmol liso, pie de 
madera de narra. 

14. Un centro velador de narra cen adornos de 
ebanisteria. 

15. Una mesa ochavada de madera de caoba con 
una columna que termina con cuatro piés tallados y 

16. Una mesa larga para cemeder de dos table
ros y doce pies torneados, tasados todos por el pe
ri to D. José Gutiérrez en quinientos ochenta y dos 

pesos. 
E l ramate tendrá lugar en la sala audiencia de 

este Juagado sito en la calle de Salinas núm. 17 del 
arrabal de Tondo, el dia 14 del actual y hora de las 
nueve en punto de su mañana ; advirtiéndose que para 
temar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar precisamente sobre la mesa del Juzgado á en 
el Establecimiento público destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo del avaluó y que no se admitirá 
postura que no cubre las dos terceras partes de la 
tasación y que Ws bienes que se subastan se en
cuentran en la cesa del ejecutado sito en la calle 
de S. Pedro del arrabal de Quiapo, en donde pue
den verlos los que deseen tomar parte en la subasta. 

Msnila, 5 de Setiembre de 1864.—El Escribano, P. 
Antonio Martínez.•==V.o B.o Lanuza. 

al diez por c'ento por lo menos del tip, 
tiprecio sin cuyo requisito no serán adm 

Manila, 2 8 de AgoBto de 1894.—AeS 
—V.o B.o, Laredo y Ordeño. 

5.o 
6.0 
7.o 
8.0 

En virtud de providencia dictada cen esta fecha, 
per el Sr. D. José Maria de Laredo y Ordoño, Juez 
de primera instancia del distrito de Binondo de 
esta Capifai, por sustitución reglamentaria en ios 
autos ejecutivos promovidos, por el Procurador D. 
José Crispulo Reyes, en nombre de D. José Flores, 
contra el chino Julián Aldecoa, sobre pago de pe
sos se sacan á pública subasta que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calzada del General Izquierdo número cinco, el dia 
4 de Setiembre próximo, y hora de las diez en punto de 
su mañana, los efectos embargados al ejecutado con
sistentes en piezas y retazos de telas de coco, percales, 
lanillas camisetas paquetes de estambre, piezas encajes 
para colgaduras, de granadina, colchas, pecheras bor
dadas para camisa, cajas de calcetines, toquillas, pa
raguas, anaquelerías y otros efectos que fueron to
dos justipreciados por el perito D. Elias M . Nubla, 
en la cantidad de m i l trescientos cuatro pesos no
venta y cinco céntimos cuatro octavos, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar pre* 
viameute eu la mesa judicial ó en el Establecimiento 
público destinado al erecto, una cantidad equivalente 

Don Manuel Arroyo y Vea-Murguia, p j ^ j 
del vigésimo Tercio de la Guardia 
instructor de causas mililares. 
Usando de la jurisdicción que me CODCJ 

digo de Justicia Militar, por el presej 
edicto, llamo, cito y emplazo á varios ÍQ*-
conocidos que la noche del 26 de Abril ^ ' 
taron y robaron á dos tiendas de chino, e] 
de Buting, comprehensión del pueble 
que también se les supone autores de \ 
armas, contra una pareja de la Guardia (¡ 
teda noche en el barrio de Maliclic con-
del pueblo de San Juan del Monte, i fi^ 
sus descargos. 

A la vez en nombre de S. M. el 
exhorto y requiero á todas las autoridad^ 
viles como militares y á los agentes de t 
cial, hagan las avariguacioues necesarias,, 
cubrimiento de los autores, y de lograr $ 
lo remitirán en calidad de preso, á este jJ 
litar y á mi disposición, pues así lo te 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria, ü 
bida publicidad, insértese en la «Gaceta ofij 
nila». 

Dado en Mariquina, á 29 de Agosto 
nuel Arroyo. —Por mandato . - -El Cabo Sê  
bino Ignacio, 

DI 

pro; 

Don José Colomer y Valles, primer Tenie:, 
gimiento de Linea Joló, número setenta 
Juez instructor de causas en esta 
órden superior. 

Haliácdome instruyendo causa crimiua), 
conocidos que llevo á cabo en la madrugjl 
l .o de Enero de 1893, en caso de Ágap¡ 
en el barrio de Baluyan, jurisdicción del 
Gabatuan de esta provincia, é ignorándose t 
actual de los individuos Vicente Quiamos, 
Bindal, Simeón Bindal y Catalino Biudal, 
pias y cumpliFen los referidos delitos, diel 
naturales y vecinos del pueblo de Maasin 
uso de los facu t^des que la Ley me 
nombre de este k todas las autoridades 
como militares, requiero de mi parte, suj 
cuantos medies estén á su alcance procedao 
y captura de los citados sujetos, y sí fu| 
pongan á. mi disposición, con toda seguridjl 
Juzgado militer, sito calle de San Pedro, 
la ele Iznart (I'oilo), en inteligencia que' 
sentarse, ó ser habidos en el término ti 
contar desde el dia^de la inaerción de este 
tos en la «Gaceta "oficial de Manila,» será 
en rebeldía y por ellos se le seguirá la 
lidad que haya lugar. 

Y para que llegue á noticia de todos m 
llamamiento, en la «Gaceta oficial de Maní 

Iloilo, á 30 de Agosto de 1894.—El Juez 
José Colomer.—Ante mi, Pedro Panag. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de 8 
Armada 2.0 Comandante de la Comanda: 
de Marina de esta provincia, y fiscal de 
núm. 1121 que instruyo contra Anastasi 
otros, por atajamiento, robo frustrado 
Por el tercer edicto, cito, llamo y eo 

procesados Anastasio Bartolomé, indio, 
ciño de Lagonoy, casado, viajero, de48 8ñf 
y del barangay de D. Agust ín Eugenfe 
man, indio, natural y vecino de S. Mig«e 
de 30 ó más años de edad, és de estatura y 
guiares, pelo y cejas negros, nariz chata," 
cara regular, color moreno, y un lunar 
la frente, cerca del nacimiento del pflj 
viruelas. Juan Irman, natural y vecino ai 
de 40 años de edad, pescador, és de estaíJ 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz v 
poca, cara redonda, color moreno, tiene u 
en el nacimiento del dedo pulgar de la nij 
y varios lunares en la cara, estos dos ^ 
ron puectos en libertad provisional en 1* 
de 1887, con la obligación de presentarse 
nadorcillo de S. Miguel, cada diez días, SJ 
comunicó á este en igual fecha; Anastasio 
tural de Sta. Cruz, provincia de Zamoaî  
de S, Miguel, soltero, jornalero, de 34 
este individuo fué puesto en libertad en 
de 1889; Agapito Viray, indio, natural 1 

S. Miguel, soltero, labrador, de 40 aíiJSje 
puesto en libertad provisional en _^.e 
1887, el cual estuvo preso en jel añ0 
A 1 ' „ „ „ „ „ „ , S r v , an-in „ « K « V aten1. 
á la causa núm. 6070 por robo y 
agentes de la autoridad y antenorr 
por atentado, para que en el tónníD0 
contar desde el de la publicación en 1 ^ 
cial,» se presenten á declarar en la exp 
ria advertidos que de no verificarlos, 
los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 25 de Agosto de 1 8 9 4 . - ^ ^ 0 3 
—Por su mandato, Victorio Limano ^ 

IMP. DB RAMÍREZ Y C M P . ' — M A G A L ^ 


